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1. Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Hacienda y Admini stración 1 4. Fuente Álamo de Mu rc i a . Alumbra do Avda . Reyes
Pública de España, por 5 . 796 . 000 pesetas .

4295 ANUNCIO de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por el que se some te
a información pública el Plan de Cooperación
a las Obras y Servicios Municipa les de 1994.

Aprobado inicialmente e l Plan de Coo per ac i ón a las
Obras y Serv i cios Munic ipales para 1 994 , po r acuerdo del
Co nsejo de Gobierno de es ta Comunidad Autónoma de 2 5
de los corrientes, e l mi s mo se expone a l público en las de-
pende n cias de l a Secre taria Ge n e ra l de esta Consejería, ca-
lle Lui s Fontes Pagán , s/n de Murc ia , por plazo de 10 días a
efec tos de rec lamaciones o a legaciones que se estime n
oportun as, de conformidad al artículo 32 del Real Decre to
781186 .

Dicho Pla n comprende las s i guientes ac tuac i ones :

1 5 . Fuente Á l amo de Murcia . Ampliación alumbrado
Ronda Mediodía, po r 6.557 .760 pesetas .

1 6 . Fuent e Álamo de Murcia. Alumbrado varias calles
Ba l sapintada, por 3 . 450 . 000 pesetas .

1 7 . Jumilla . Alumbrado Avda . San José, po r 5 . 453.671
pesetas .

1 8 . Lorquí . A lumbrado público ca l le Fco . Me d i na y
otras, por 1 2 .1 06.499 pese tas .

1 9 . Mula. Mej o ras alumbrado público, por 6.936.667
pesetas

. 20 . Pli ego. Instalación a lumbrado públid o Avda .
A lhama y . . ., por 15 .52 8 . 400 pese tas .

1 . Arc hena. Eliminación b a rre ras arquitectónicas, por 21 . Puerto Lumbreras . A lumbrado Goñar y B . Alber -
6 .000 .000 de pesetas. g ue, por 6.355 .503 pesetas .

2 . Abanilla . Rehabili tación Casa Con s i storial , po r 22. Ricote. Mejo ra a lumbrado público, por 1 2.69 1 . 1 1 2
3 .100 .000 pesetas . pesetas .

3 . V illanueva de l Río Segura . Rehab i l itac ión Casa 23. San Pedro de l Pinatar. Alumbra do público casco
Co n s istori a l , por 14 .542.222 pesetas. La Villa, po r 14 .000.000 de pesetas .

4 . Los Alcáza res . Ampl i ac i ó n C . C ív ico Los Narejos 24. Las Torres de Co til las . Alumbrado Camino Po-
Ti Fase, po r 5 .500.000 pesetas. rró n , por 5 .936 . 41 4 pese tas .

5 . Abanilla . Alumbrado público casco urb ano zonas 1- 25 . Las Torres de Co tillas . A lumbrado Camino De li -
2, po r 7 .829 .177 pesetas. c ias y otro, por 7 . 573 . 077 pesetas .

6 . A banil la . Alumbrado P . Barinas, Mac isvend a l .' 26. Tota n a . Alumbrado púb lico, por 7 .728 . 505 pese-
fase, po r 5 .898 . 1 77 pesetas. tas.

7 . A lguazas . Alumb rado públi co ca lle Núñez de 27. A l can tarilla. Ejecuc i ón jardín y C. Soc i al
Balboa, po r 7 . 104 .92 1 pesetas . B .C .Verd e, por 33.8 1 2.898 pesetas

. S. Arc h e na. Alumbrado público, por 7.000 .000 de pe- 28. Fu ente Álamo de Mu rc i a . Coñ sL P. co n Audit o rio
setas. 2 .' fase, po r 2 1 . 1 94.97 1 pesetas .

9 . Beniel . Ampliac ión y mejo ra alumbrado público, 29. Puerto Lumbre ras . Urbanizac ión Plaza entre C.
por 20.450 .600 pesetas . Real y San Francisco, p o r 3 .942.790 pesetas

. 10. Ca lasparra . In s talación a lumbrado público, po r
8 .066 .222 p ese t as .

30. Los A lcáza res . Acond icionamiento Parque
Albohera, por 11 .875 .556 pesetas .

11 . Cehegín . Alumbra do casco y pedanías 1 ID fase, por
4 .5 1 7 . 000 pesetas .

3 1 . Águilas . U rbanización Jardín Botánico 2 8 fase, po r
1 0.000.000 d e pesetas .

12: Ccheg ín . A lumb rado ca lle Cuesta O livar, por 32 . Archena. Acondic i o namien to Las Arbo ledas, po r
5 .700.000 pesetas. 4 .500.000 pesetas .

13. Ceutí . Remodelación alumbra do, po r 7 .976.325 33 . Arche n a . Parque Educativo Polígono 2 .' fase zona
pese t as . R ., por 1 5 .000 . 000 de pese tas .
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34. Las To rres de Co tillas . Zona Verde P laza Tierno sur, po r 40.122.838 pesetas .
Galván , por 4 .093 .692 pesetas .

35. A lgu azas . Ejecución aceras jard ineria ca lle C
Co rtés, por 1 7 .426.095 pesetas .

36. Archena . Infraestruc tura casco y peda nías, po r
1 4.000.000 de pese tas .

37. Bul las . Mejoras urbanas, po r 9.413 .718 pesetas .

57. Alguazas . Saneamiento y pav: calzadas calle A l m i -
ran te, por 10.367.810 pesetas .

58. Fuente Á l amo de Murcia. Desag ües pluv. y pav .
ca ll e Merca do, por 11 .083 .810 pesetas

. 59. Jum illa. A lcan tari l lado La Fuen santa y P . Nuevo ,
po r 25 . 1 60.258 pesetas .

38 . Bu llas . U rbanizació n varias calles, por 11 .488.195 60. Lorquí. Saneamiento ag ua calle San Cris tóba l y
pese tas . . otras, po r 1 2.647.769 pesetas .

39 . Bullas . Actuaciones casco v iejo, po r 3 .79 1 .257 pe- 61 . L as To rres de Co ti llas . Sa neam . agua Campoamor
setas . y . . ., po r 4 .97 1 .788 pesetas .

40 . Ca lasparra . Urbanizac ión d ive rsas cal les, por 62
. Yecla. Saneam. y urbanizac ión varias calles, por

10.000.000 de pesetas
. 6 1 .017 .482 pesetas .

41 . Campos de l Río . Serv icio urb. c . Águilas y .,., por

14.003 .333 pesetas. 63. To rre Pacheco. Con s tr . ves tuarios p isci n a Dolores
, por 11 .051 .598 pesetas .

42 . Caravaca. Ur b aniz . inTr. y equ i p . Gran V
. Arc h ivel, po r 10.124.677pesetas. 64. Bla n ca . Centro soc i al F.C. 4.' fase, po r 3.100.000

pesetas .

43. Caravaca. U r baniz . infr. y equip. Avda. Jua n Car-
los 1, por 16 .075 .323 pesetas. 65. A l guazas . Rama l agua potable ca lle Alfonso X El

Sab i o, po r 7 .394 .716 pesetas .

44. Fortuna . Mejo r as in fraestru c tura urbana, por
20.000.000 de pesetas. 66. J umi lla. Agua a La Fuensan ta, Juan J . Jimé nez y

, po r 1 0.3 1 3 .09 1 pesetas .

45 . Fortuna. Mejoras urbanísticas La Garapacha, por
1 0.000.000 d e pesetas. 67. Puerto Lumbreras . Mejo r a red agua, remod. p . urb .

Nogalte, p o r 21 .651 .756 pesetas .

46 . Fortuna. Canal izac ión pea tonal Avda . J . de la C .,
por 8 .000.900 de pesetas .

47 . Mazarrón . Urbanizac i ón ca lle R ío Qu ípar y adya-
centes, por 33 .583.042 pese tas .

48. Mazarrón. Ac tu ac io nes u rban ísticas pedanías y
casco, por 7.285 .970 pesetas

. 49. Mazarrón. U rban izac ión B. La Torre y Peñ asco ,

¡w r 1 0.994.530 pesetas .

nr6n, por 2 1 .176,639 pesetas

. 68. Abarán . Pav. c/s y r e paración ace ras casco, po r

50. Mazarrón . Actuaci o nes urbaní s . Mazarrón y Puer-
to, por 6 .651 .939 pesetas

. 51 . Molina de Segura . Ordenac. e I nfraestr . 40 fase,
por 24 .991 .330 pesetas .

52 . Mo lina de Segura . Ord enac. e Infraestr . 4 1 fase,
po r 20..ó45 .161 pesetas.

53 . Mo l i na de Segura . Ord enac. e Infraestr . 42 fase,
por 22319.065 pese t as .

54. Las Torres de Cotillas . Pav. calz . ace ras ca lle P .
Bazán, por 9 .568 .722 pese t as .

55. Las Torres de Cotillas_ Pav . calz . ace ras Cno. Po-

25 . 4I6 . 667 pesetas .

69. Águi las . Pav . c/ Sevilla y otras, po r 24.466.762 pe-
se tas .

70. Águilas Pav . c/s Los Arejos, po r 9.907.682 pese-
tas .

7 1 . Ben ic l . Pav. casco u rbano y peda n ías, por

9.980 .500 pesetas .

72. Blanca. Urban ización en Blanca, por 1 3.528.889

pese t as .

73 . Bu l las . Pav imen t ac ión ca l les casco urbano, po r
9.96 1 .897 pese tas .

74. Ca l aSparra . Pav imentación ca lles casco urbano,
por 9 .96 1 .897 pesetas

. ' 75. Cehegín . Pav . B .° San Antonio y San Agu stín , por

1 6.549.617 pesetas .

76 . Ceh egín . Acondi c . v i a les Cen tro de Sa lud y

pedanías, por 1 6.688 .969 pesetas .

77 . Cehegín . Pav. zo na centro casco, por 11 .624 .148

56. A lcan t arilla . Re novación alcantari l lado y pav . zona pesetas .
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78. Ceutí. Pav imentac ión aceras, por 1 6.526 .06 1 pese-

tas .

79 . Ceu t í . Pav imen tac ión Doc tor Ma rañón , p or

14 .593 .0 1 9 pese tas

. 80. C ieza . Pxv. d iversas calles, po r 15.500.000 pese- 4171

tas .

81 . Fuen te Á l amo de Mu rcia. Pav. el San M iguel , por
9.7313 1 0 pesetas .

82. Fuente Álamo de Murcia . Pav . c/s en Las Palas,
por 7 . 1 0 1 .201 pesetas .

83. Fuen te Álamo de Murci a . Pav. c/s en Balsapintada,
por 1 0.435 .563 pesetas .

Consejería de Po lítica Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbani smo y Planificación
Territoria l

ANUNCIO Orden Resolutori a de l Excmo .
Sr . Consejero de Política Terri toria l y Obras
Públicas de fecha 23 de marzo de 1994 ,
re látiva al Plan Especial previo de• l a
instalac ión de un campamento turí stico en
Sangonera La Seca-Murcia. Expediente $8 /92
de Planeamiento .

Co n fecha 23 de marzo de 1 994, e l Excmo . Sr . Conse-

jero de Po l ítica Terr i tori al y Obras Púb licas ha d ictado l a si-
guiente O rden Reso lutoria :

84. Fuente Álamo de Murc ia . Pav . c/s barrio Primero.

V illaconesa, por 9 .649 .960 pese tas
. Apr obar definitivamente e l Plan Especia l prev i o a l a

85 . 7umi lla . Pav_ Nuestra S r a. Fuensan ta, por insta lación de un Campame n to T u r ístico en Sangonera la

3 .997 .491. pesetas. Seca, del término municipal de Murc ia,a in iciativa de don
A l fo nso Navarro Muñoz -a reserva de la subsanac ión de

86 . Lib r i l la . Infraestructuras varias cal les, por las def i c i enc ias recog i das en e l Antecedente de Hecho

20.207 .777 pesetas. Qu into .

87 . Lo rqu í , pav. c/ Hernán Co i'tés y otras, por Segundo.

22 . 1 69.708 pesetas .

88 . Mazarrón . Pav. calzadas y ace ras, por 20.023 .883

pcsetas .

89 . Mu l a . Mejora infraes . Mula y ped an ías, por

45.000.000 de pese tas

. 90. Puerto Lu mb r eras . Pav . c/s V . Ruiz Llamas, por

7.390.049 pesetas .

9 1 . Puerto Lu mbreras . Pav. c/s Á ngeles y otras, po r

8 .9 1 0.136 pesetas

. 92. Tor re Pacheco . Pav. T . Pacheco y pe d anías, po r

24.948 . 402 pesetas .

93 . Totana . Renovac . pav. ca lzadas y aceras, po r

10 .898 .495 pesetas .

94. La Unió n . Pav. a l umbrado y otras Norte . . ., por

51 .189.160 pesetas

. 95. San t o mera . Pav imentac iones po r 9.623 .922 pese-

Ta S .

96. San tomera. Ordenac. y acondi c . espacios púb licos,

por 11 .681 .372 pese t as .

97 . Sa n tome r a . Iluminac ión semafórica, por 8 .378 .368

pesetas .

98 . Pue rto Lumbreras . Ap ertura c/ Barranco y V .
B lasco I " fase, po r 5 .982.935 pesetas .

Murc i a, 28 de marzo de 1994.-El Consejero d e Ha-

cienda y Adm i nistración Púb lica, José Salvador Fuentes

Zorita .

O rd ena r su pub l icación en e l "B o let ín Oficia l de l a Re-
gión de Murc ia", de con fo rmidad con lo establec ido en el

art ículo 32.4 de la Ley O rgánica 4/82, de 9 de jun io, de Es-

tatuto de Auto nomía de la Región de Murcia, en re l ación
con los artículos 1 24 de l Texto Refundido de l Sue l o (Real
Decreto Legislativo 1 /92 de 26 de jun i o) y 1 34 de l Regla-

mento de Planeamie n to, así como su notificac i ó n a l Excmo .

Ayuntamiento de Murcia y a todos l os in teresados e n el ex-
pediente .

Tercero.

Deter m i na r qu e la eficac i a de este acto de aprobac i ó n

defi ni t i va, quedará condicio n a da a la prestación de la garan-
tía de l artíc u lo 20. 1 de la Ley Regional 1 2/86, de 23 de di -

cieinbre de Med idas d e Protección de la Legalidad Urbanís-
tica en la Región de Murcia, en relación con el artícu lo 56
de l Reglamento de Planeamie n to ; garantía que deberá cons-
ti tu irse dentro d e l plazo de un ines a partir de la notifi cac ión

d e l a p resen te Resolución a l promotor.

Lo que se publica a l os efectos prev istos en los artíc u -
los 58 y s i guie n tes de la Ley de Régimen Ju r ídico de las
Admin is traci o nes Públ icas y de l Procedimiento Admini stra-

tivo Común y demás disposiciones aná logas, s ignificándo l e

que con tra l a prese n te Orden Resolutoria, q ue pone fi n a l a

vía admini s trat iva, cabe interponer con carácter po testativo
recurso de reposición -p rev io a l contencioso-administrati-

vo- ante esta Consejería, en el p lazo d e un mes computado

desde e l d ía de esta publ icación , de acuerdo con l o d i spues-

to en la Di sposic i ón T rans itoria Segunda de l a c i tada Ley

30/ 1 992, de 26 de nov iemb re en relac ión con e l Rea l Decre-
to-Ley 74/ 1 993, de 4 de agos to .

Murc ia, a 24 de marzo d e 1 994.-E 1 Director Genera l

de'Orbanismo y Planificación Territori al , Miguel Garulo
Muñoz .


